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Ejt>cutivo Incluirá en Presupuesto 
C$ 800,000.00 ·paro Facilidades 

en Gran Lago y Rio San ·Juan 

El Presidente de la República, 

1 sus habitantes, 
Sabed: 

e 

Que el Congreso ha ordenado lo siguiente: 

Decreto No. 1154 

-: La Cámara de Diputados y la Cámara del 
Senado de la República de· Nicaragua, 

Decretan: 
Arto. 1.-A partir del tjerciclo fiscal del 

ano 1967 y para el desarrollo de las facili· 
dades portuarias y de navegación en el 
Oran Lago de Nicaugua y en el Rlo San 
juan, inclusive los draga~os necesarios, el 
Poder Ejecutivo deber4 incluir· anualmente 
en los respectivos Presupuestos de Ingresos 

y Egresos de la República, una partida no 
menor de Ochocientos Mil Córdobas ..•.• 
( <J 800' 000. 00). 

Arto. 2.-Los muelles que se construyan 
para los fines del artrculo anterior, deberán 
ser de concreto armado y pretensado, y una 
vez terminados se entregarán en propiedad 
a la respectiva Municipalidad del lugar don· 
de se construyan, la que deberá explotarlos 
conforme tarifa aprobada por el Poder Eje· 
cutivo, siendo entendido que- los barcos y 
mercaderlas pertenecientes al Estado que 
usen sus facilidades, por el término de diez 
anos, a partir de la entrega de la obra, no 
pagarán derecho alguno por el servicio que 
les preste dicho muelle. 

Arto. 3.-la Partida presupuestaria co. 
rrespondlente deberá figurar en el Minlste. 
rlo de Gobernación en el ·Programa Trans. 
ferenclas de Capital, para que este Ministe. 
rio por medio de Servicios Municipales 
elabore las especificaciones de las obras, la~ 
licite para rematarlas en el mejor postor y 
supervlgile su construcción. 

Arto. 4.-Los fondos a que se refiere el 
Arto to. de esta ley, deberán ser retirados 
por el Ministerio de la Gobernación y de· 
positados en una cuenta especial que se 
abrirá en el Banco Central; Dichos fondos 
podrán acumularse por aftos sucesivos se 
usarán exclusivamente para cancelar pagos 
destinados a los fines del · mentionado ar· 
Uculo primero y se girará contra ellos por 
medio de cheques firmados por el Ministro 
de la Gobernación, o por el que haga sus 
veces; para el descargo de ellos se procede· 
rá en la misma forma que se hace con toda 
deuda activa. 

Arto. 5.-Autorrzase al Poder Ejecutivo 
en el Ramo de Hacienda para contratar o 
garantizar empréstitos externos· o Internos 
hasta por la suma de Un Millón de Dólares 
con el obJeto de procurarse fondos para 
emprender los trabajos a que se refiere el 
articulo urno de esta ley, o bien para ad
quirir, ya sea diredamente o por medio del 
ferrocarril del Pacífico de Nicaragua em· 
barcaciones adecuadas para el servi~io de 
cabotaje en el Oran· Lago y el Rro'San juan. 
En esta facultad va Incluida la de emitir bo· 
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nos con interés máximo del nueve por cien· 
to anual y con un plazo no mayor de d!ez 
anos. 

Arto. 6.-Esta Ley empeza1 á a regir des· 
de el dla de su publicación en La Gaceta, 
Diario Oficial. 

Dado en el Salón de Sesiones de la Cá· 
mara de Diputados.-Managua, D. N., 2 de 
febrero de 1966.-0rlando Montenegro M., 
Diputado Presidente.-f. Chavarrla V., DI· 
putado Secretario.-Mar) Cocó Malte1 de 
Callejas,·Oiputado Secretario. 

Al Poder Ejecutlvo.-Cámara del Sena· 
do, Managua, D.N, 15 de febrero de 1966. 
-Vfctor Manuel Ta1avera T., Senador Pre· 
sidente.-Pablo Rener, Senador Secretario~ 
-Rafael Ayón, Senador Secretario. 
·· Por Tanto: Ejecúlese.-Casa Presiden· 

cial.-Managua, IJ. N., dieciocho de f ebre· 
ro de mil novecientos sesenta y sels.-RENE 
SCHICK, Presidente de la República.-Lo 
renzo Ouerrero, Ministro de la Ooberna· 
ción. · 

I PODER EJECUTIVO 

Ministerio del Traba)o 

Federación de Cooperativas de . 
Ahorro y Crédito de Nicaragua 

Capítulo 1 
Constitución, Domicilio, Duración, Obje.to 

Art. 1. - En Managua y mediante escri
tura pública autorizada en la Casa Javier, 
por el Notario Alfonso Valle Pastora, a 

. las diez de la mañana del día catorce· de 
Noviembre de mil novecientos sesenta y 
cinco; constitúyese la Federación de Coo
perativas de Ahorro y Crédito de Nicara
gua, de responsabilidad Limitada,. de ca
pital y asociados variables e ilimitados; 
su domicilio en la ciudad de Managua, Dis
trito Nacional. 

Su duración indefinida. 
Art. 2. - La Federación tendrá: por ob

jeto: 
a) Reúnir en su seno las Cooperativas 

de Ahorro y Crédito de Nicaragua, 
oficialmente reconcida.8 y que operen 
de acuerdo con las normas y princi
pios .del cooperativismo universal; 

b) Fomentar el desarrollo del movimien
to cooperativista de Nicaragua y en 
especial el de Ahorro y Crédito, pro
moviendo a esos efectos el mayor nú
mero de este tipo de Cooperativas y 
el mejoramiento de las existentes; 

e) Desarrollar y uniformar las normas 
'1 técnica.a de administración, funcio-

n_amiento y vigilancia de las coopera
tivas afiliadas así como ofrecerles 
asistencia leg8:1 y de promoción; 

d) Preparar, reahzar y fomentar progra
mas y planes educativos a düerentes 
escalas por medio de conferencias, 
publicaciones, folletos, cursillos a
~iestramientos y aquellas otras 'que 
Juzgue convenientes y necesarias; 

e) Fome~tar la ínter-relación y Ja coo
~rac1ón entre las cooperativas afi
hadas y las organizaciones nacionales 
e internacionales de cooperativas; 

f) Actuar en representación de sus aso
ciados ante los organismos oficiales 
cuando éstos tengan que decidir emi
tir juicios o realizar accione~ que 
afecten a las asociaciones cóoperati
vas de ahorro y crédito así como tam
bién al movimiento cooperativista en 
general; , 

g) De~rroll~r ~ctividades de seguros y 
de fmanc1armento a favor de sus afi
liados; 

h) Formular modelos de Estatutos, sis
temas de contabilidad, normas y es
quemas para Ja administración inter
na de las asociaciones cooperativas 
de Ahorro y Crédito, que faciliten el 
funcionamiento eficiente de dichas 
organizaciones; 

i) Producir o adquirir al por mayor, 
material y equipa de oficina para sus 
asociados; 

j) ".eJar porque las CÓoperativas afi
liadas cumplan con los requisitos de 
Ley y la Reglamentación e:is:istente; 

k) Recomendar el reconocimiento oficial 
de sólo aquellas cooperativas de ahorro 
y crédito que ofrezcan una razonable 
posibilidad d~ éxito eva!uando para 
ello tanto el aspecto económico como 
el educativo y doctrinario; · 

1) Establecer un plan de trabajo para 
las cooperativas en formación que es
tén bajo su-asesoramiento y que com
prenderá básicamente, las etapas de 
educación, organización y supervisión 
funcional; 

m) Recibir los ahorro de sua afiliados 
ya sea en forma de aportaciones o de
pósitos a Iá vista; a estos últimos se 
les pagará un interés fijo anual nun
ca menor del 4% pagadero trimestral
mente; 

n) Depositar en bancos comerciales e in
vertir no más de 20% de su capital 
en.inversiones a largo plazo; y 

o) Llevar a cabo todas aquellas funcio
nes. y todos aquellos servicios que 
sean necesarios para el desarrollo de 
las cooperativas de ahorro y crédito 
y de la propia Federación. 
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Capítulo II 
De los Asociados 

Art. 3. - Podrán afiliarse a esta Fede
ra~i~n cualquier cooperativa de ahorro y 
crédito legalmente constituida, que cum
pla con las siguientes formalidades; 
a) Hacer. soli~tud escrita al Consejo de 

Admmstrac1ón de la Federación, en 
los términos prescritos por ésta, 
acompañando certificación extendida 
por e~ organismo del Estado que le 
otorgo su personalidad jurídica; 

b) P~~tir,. ~uando el Consejo de Ad
mm1stracio~ de la Federación lo juz
gue necesario, un examen de sus sis
temas de organización y funciona
miento y suministrar todos los infor
mes adicionales que le sean solicita
dos; y 

c) Hacer una aportación de capital de 
por lo menos es; 100.00 Córdobas al 
momento de ser aceptado su ingreso. 

~· 4 •. - La coo~rativa solicitante po
drá considerarse afihada a la Federación 
desde el mome·nto de recibir un certifica
do de admisión debidamente autorizado por 
el Consejo ~e Administración y firmado 
por su Presidente y por su Secretario. 

_Cualquier C<>?~rativa de Ahorro y Cré
dito cuya adm.ision fuera denegada, tiene 
el derecho de apelar a dicha decisión ante 
la Asamblea General, cuya determinación 
será final. 

Art. 5. - Son deberes de los asociados: 
a) Pagar con puntualidad las cuotas or

dinarias o extraordinarias que acuer
de la A~~lea, asi como cualquiera 
otra obhgación que contraiga con la 
Federación; 

b) Acatar las di posiciones emanadas de 
los organismos administrativos de 
ésta; 

c) Suministrar los informes que se le So
liciten; 

d) Cumplir las disposiciones de estos Es
tatutos; y 

e) Concurrir a las sesiones y reuniones a 
que sean convocados. 

Art. 6. - Son derechos de k>s asocia
dos: 
a) 

b) 

c) 

d) 

e) 

Disfrutar de los servicios y gozar ·de 
los beneficios de la Federación· , 
Hacerse representar en la Asamblea 
de la Federación en la forma que de-
termine estos Estatutos; . 
Participar en la administración de la 
Federación a través de sus organis
mos; 
Participar de los excedentes de acuer
do con el Art. 77 inciso b· 
Participar en las Asamble~ de la Fe
deración con derecho a voz y voto; 

f) Presentar al Consejo de Administra
ción y a los demás órganos adminis
trativos, cualquier observación o pro
yecto que tenga por objeto el mejo
ramiento operacional de la Federa
ción y recibir la información que so
licite sobre la misma; y 

g)' Fiscalizar la gestión administrativa 
de la Federación en asocio de la Jun
ta de Vigilancia y presentar a ésta 
quejas fundamentadas sobre infrac
ciones graves de los funcionarios y 
empleados y en última instancia al 
organismo del Estado encargado de 
la buena marcha de las organizacio
nes cooperativas. 

Art. 7. - El Consejo de Administración 
podrá suspender en sus derechos a los aso
ciados que no estén al día en sus obLiga
ciones para con la Federación. 

Art. 8. - La calidad del asociado de la 
Federación se pierde: 
a) Por retiro; 
b) Por expulsión; y 
c) Por liquidación de la Cooperativa. 

Art. 9. - La Cooperativa que vaya a 
considerar en Asamblea General su retiro 
de la Federación, deberá enviar copia de 
la convocatoria a la Federación. De apro
barse su retiro, lo comunicará por escrito 
al Consejo de Administración de la Fede
ración, quien conocerá del mismo en la 
reunión siguiente ·al recibo de la corres
pondiente renuncia. 

Art. 10. - A solicitud del Consejo de 
Adminstración o de la Junta de Vigilan
cia, la Asamblea General de Asociados de
cidirá sobre la expulsión de cualquier aso
ciado que incurra en cualquiera de las 
irregularidades siguientes: 
a) Que no cumple con las obligaciones 

que le impone este Eatatuto; o 
b) Cuando en alguna forma actúe en 

contra de los principios o intereses de 
la Federación. Disponiéndose, que el 
asociado sujeto a procedimiento de 
expulsión tendrá derecho a previa au
diencia para ejercer su defensa, per
sonalmente o por la persona que de
signe o de la que nombre la Asamblea 
General, en su defecto. El Asociado 
acusado o su defensor podrán pre
sentar todas las pruebas que estimen 
conveniente. Rendida la prueba y es
cuchados los alegatos, la Asamblea 
General decidirá si procede o no la 
expulsión, por medio de votación se
creta. Se considerará expulsado el aso
ciado que tenga en su contra el voto 
de las dos terceras partes de los vo
tantes. 

Art. 11. - Al a.Sociado dimitente o ex
pulsado le será devuelto el saldo neto que 
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resulte de los haberes que tenga en la Fe
deración, después de deducirle el total de 
las deudas que por todo concepto tenga 
pendiente con la Sociedad. La devolución 
se hará a la brevedad que las circunstan
cias económicas de la Federación permi
tan y en ningún caso excederá de los 90 
días a la fecha en que se conozca de la re- -
nuncia o se decrete la expulsión. 

Capítulo m 
Régimen Administrativo 

Art. 12. - La Administración de la Fe
deración estará a cargo de: 
a) Asamblea General de Asociados; 
b) El Consejo de Administración; 
c) El Comité Ejecutivo; 
d) La Junta de Vigilancia; 
e)· El Comité de Crédito; y 
f) El Gerente. 

Asamblea General de Asociados 
Art. 13. - La Asamblea General de 

Asociados es de autoridad suprema y sus 
acuerdos obligan a todos los asociados pre
sentes o ausentes, siempre que se tomen 
en conformidad con este Estatuto y las 
disposiciones legales vigentes. 

Art. 14. - La Asamblea sesionará ordi
nariamente una vez al año en lugar y hora 
que determine el Consejo de Administra
ción o el Comité Ejecutivo, previa autori
zación de aquél. Esta sesión deberá cele
brarse dentro de los 3 meses siguientes al 
cierre del ejercicio social. 

Art. 15. - En las sesiones ordinarias 
la Asamblea deberá tratar, los asuntos si
guientes: 
a) Examinar cuentas y balances; 
b) Informes de los cuerpos administra'.' 

tivos; 
c) Nombrar y remover con motivo jus

tificado a los miembros del Consejo 
de Administra&ión, Junta de Vigilan
cia y del Comité de Crédito; y 

d) Reparto .de excedentes. . 
Art. 16. - La Federación podrá cele

brar sesiones extraordinaria& donde la 
Asamblea tratará cualquier otro .asunto 
que no esté comprendido en el Art., ante-
rior. · 

En este tipo de sesión, la Asamblea só
lo tratará. aquellos asuntos que al efecto 
indique la convocatoria. 

Art. 17. - Las sesiones extraordinarias 
de la Asamblea de Asociados se convoca
rán por determinación del Consejo de Ad
ministración o a pedido escrito de diez o 
más cooperativas afiliadas. El lugar. y la 
hora las acordará el Comité Ejecutivo. Po
drá convocarlas,. además, la Junta de Vi
gilancia según lo dispuesto en el Art. 58. 

Art. 18. - A cada Cooperativa afiliada 
deberá notificársele por escrito y por lo 

menos con 30 días de anticipación sobre 
cualquier sesión ordinaria a celebrarse. 
Para las sesiones extraordinarias la cita
ción se hará dentro de los 15 días. 

Art. 19. - Cada Cooperativa asociada 
tendrá derecho a estar representada has
ta por 1 delegado votante y no más de 2 
delegados suplentes que serán electos en 
la forma que la Cooperativa determine. 
Cualquier delegado suplente hará las ve
ces del delegado votante, m:ediante el re
gistro correspondiente, si al momento de 
darse apertura a la sesión el delegado vo
tante no se encuentra presente. Por lo me
nos ocho días antes a la celebración de la 
Asamblea Anual de Asociados de la Fe
deración, cada Cooperativa afiliada notifi- · 
cará por escrito al Secretario de la Fede
ración, los nombres de los delegados auto
rizados para representar a la Cooperativa 
en dicha Asamblea. 

Art. 20. - En toda sesión, ya sea ordi
naria o extraordinaria, en que esté reuni
da legalmente la Asamblea de Asociados, 
cada Cooperativa representada tendrá de
recho a UN SOLO VOTO que lo ejecuta
rá el delegado votante. 

Art. 21. - Las sesiones ordinarias o ex
traordinarias que celebre la Asamblea de 
la Federación estarán legalmente consti
tuidas cuando estén representadas, !más 
de la mitad de las Cooperativas afiliadas. 
En las sesiones ORDINARIAS los acuer
dos se tomarán por mayoría simple de vo
tos. En las EXTRAORDINARIAS los 
acuerdos serán válidos cuando lo aprue
ben más de los dos tercios de los delega
dos con derecho al voto. 

Art. 22. - Si dos horas después de la 
señalada en la convocatoria no se comple
ta el quórum establecido en el Artículo an
terior la Asamblea quedará legalmente 
constituida si estuviesen presentes el 40% 
de las Cooperativas afiliadas sin necesidad 
de una segunda citación. · 

Se exceptúa de esta disposición cuando 
se trate de modificar los Estatutos o disol
ver la Asociación, para lo cual se necesi
tará segunda citación. 

Art. 23. - Cuando haya necesidad de 
segunda convocatoria tanto para las se
siones ordinarias como extraordinarias, el 
Consejo estará obligado a efectuar la ci
tación dentro de un plazo no mayor de 30 
días, contados desde la fecha señalada pa
ra celebrar la sesión que no se realizó por 
falta de quórum. La notificación se hará 
de acuerdo a lo dispuesto en el Art. 18. Lo 
establecido en los Artos. 21 y 22, respecto 
a quórum, regirá en segundas convocato-
rias. . 

Art. 24. - La sesión anual ordinaria 
que celebre la Asamblea de Asociados se 
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basará en la Agenda preparada por el Con
sejo de Administración y será como sigue 
a menos que la propia Asamblea dispon
ga algo distinto: 
a) Apertura de la sesión; 
b) Determinación de quórum; 
c) Aprobación del Acta de la Asamblea 

anterior; 
d) Presentación de informes; 
e) Discusión de asuntos pendientes; 
f) Elección de funcionarios; ' 
g) Discusión de asuntos nuevos; y 
h) Clausura. -

Art. 25. - Con la convocatoria a sesión 
anual de asociados se acompañará copia 
de la Agenda de la · Sesión, los informes 
Financieros preparados al cierre de ope
raciones del ejercicio social, los informes a 
ser rendidos por los organismos adminis
trativos de la Federación y copia del Ac
ta a aprobarse. 

Art. 26. - Las deliberaciones de la 
Asamblea las presidrá el Presidente del 
Consejo o el que haga sus veces. Servirá 
de Secretario el mismo del Consejo. 

Art. 27. - Toda votación será secreta, 
salvo que la propia Asamblea apruebe uti
lizar otro medio. 

Del Consejo . de Administración 
Art. 28. - La Federación tendrá un 

Consejo de Administración constituido de 
acuerdo a lo establecido en los articulos 
30 y 31. 

El número de núembros del Consejo de
berá ser siempre impar. Si no lo fuere la 
Zona que tenga el mayor número de coo
perativas afiliadas a , la Federación ten
drá derecho a un Conseja! adicional. 

Art. 29. - El país se dividirá por zonas 
constituidas como sigue: 

Zona 1: Departamento de Managua. 
Zona 2: Departamentos de Rivas, Gra

nada, Carazo y Masaya. 
Zona 3: Departamentos de León y Chi

nandega. 
Zona 4: Departamentos de Nueva Se

govia, Estelí, Matagalpa, Jinotega y Ma
driz. 

Zona 5: Departamento de Boaco, Chon
tales y Río San Juan. 

Zona 6 : Departamento de Zelaya. 
Arto. 30. - Cada Zona tendrá derecho 

a un Conseja! por hasta un máximQ de 
DIEZ cooperativas afiliadas. Adicionará 
un Conseja! por cada VEINTE cooperati
vas adicionales o fracción mayor de DIEZ 
que se afilien. Ninguna Cooperativa ten
drá más de un representante en el Conse
jo. 

Art. 31. - Los Delegados nombrados por 
las Cooperativas de cada Zona como sus 
representantes a la Sesión Anual Ordina
ria de la Federación sesionarán anualmen-

te y con por lo menos treinta días de an
ticipación a la sesión anual de la Asam
blea de asociados de la Federación. En es
ta sesión especial, seleccionarán los repre
sentantes de la Zona en el Consejo de Ad
ministración así como los candidatos a los 
demás órganos administrativos de acuer
do a lo establecido en estos Estatutos. 

Art. 32. - La Gerencia de la Federa
ción coordinará con las Cooperativas de 
cada Zona la fecha en que se celebrará la 
sesión especial. La citación a dicha sesión 
deberá ·circularse entre las Cooperativas 
de la Zona por lo menos con 10 dias de an
ticipación a la celebración de la misma. 
Lo dispuesto en relación a quórum, votos 
y representación de delegados a la sesión 
anual de la Federación, regirá en las sesio
nes de la Zona. 

Art. 33. - No podrán pertenecer a un 
núsmo tiempo al Consejo de Administra
ción los que sean parientes entre sí, den
tro del tercer grado de consanguinidad o 
segundo de afinidad. Tampoco podrán 
nombrarse como empleados los parientes 
con igÍlales grados de los núembros de1 
~nsejo. · 

Art. 34 . .:... Los miembros del Consejo 
servirán por no más de dos períodos con
secutivos de tres años, debiendo el primer 
Consejo electo, sentar las bases para el 
establecimiento de un sistema de elección 
rotativa que deberá regir a partir del pri
mer año. Dicha elección podrá hacerse por 
sorteo o como lo acuerde el propio Consejo 
y en tal forma que el término de no más de 
la mitad de los Consejales expire ~nual
mente. Los Consejales que sustituyan a 
aquellos cuyos términos vencen, servirán 
por tres años. 

Art. 35. - Todos los núembros servi
rán en sus ~rgos hasta que sus sucesores 
sean nombrados y tomado posesión, a me
nos que renuncien o fueran destituidos. 

Art. 36. - La Asamblea .de Delegados 
de la Federación elegirá al Presidente, Vi
ce-Presidente y Secretario del Consejo ·de 
Administración de entre los miembros de
signados por cada Zona para constituir di
cho Consejo. Los miembros restantes se
rán vocales. .-

Art. 37. - El Presidente, el Vice-Presi
dente, el Secretario y demás miembros del 
Consejo desempeñarán aquellas funciones 
inherentesa sus cargos. 

Art. 38. - El Consejo celebrará no me
nos de cuatro reuniones al año, la última 
de ellas, no más tarde de 45 días a la fecha 
de celebrarse la sesión anual de Asociados. 

Art. 39. - En la primera reunión que 
celebre el Consejo seleccionará la fecha 
de sus reuniones. En esta reunión aproba
rá las normas a seguir en la asistencia 
técnica y económica a prestarse a las coo-
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perativas afiliadas, el Presupuesto de Gas
tos as'i como cuantas disposiciones consi
dere pertinentes para la mejor marcha de 
la organización. , 

Podrá a su vez reúnirse extraordinaria
mente a solicitud del Comité Ejecutivo 
para lo cual deberá notificarse a sus miem
bros con no menos de cinco días de antici
pación y utilizando el medio más apropia-
do. ,~ 

Art. 40. - El aviso o recordatorio de 
las reuniones ordinarias del Consejo esta
rá a cargo de¡ Secretario del mismo. 

Art. 41. - La mayoría absoluta de los 
miembros del Consejo constituirá quórum. 
Sus resoluciones se tomarán por mayoría . 
simple de votos. 

Art. 42. - Corresponderá a cada Zona, 
llenar la vacante o vacantes que surjan 
de sus miembros en el Consejo, siguiendo 
el mismo procedimiento de sesión especial 
señalado en el Art. 31. 

Art. 43. - Será deber del Consejo, no
tificar a todas las cooperativas afiliadas 
sobre cualquier cambio en· el personal ·que 
constituye el Consejo. Tal notüicación de
berá hacerse dentro de los diez días sub
siguientes al cambio. 

Art. 44. - Son atribuciones y deberes 
del Consejo: 
a) Atender_la organización interna de 

la Federación y dictar los Reglamen
tos que considere necesarios para lo
grar los objetivos para lo cual fue 
creada la organización; 

b) Fijar la política de crédito, los requi:
sitos y modalidades de las operacio
nes, señalando las actividades que de
ben señalarse preferentemente y esta
bleciendo los lineamientos generales 
de asignaciones, planes, cuotas de 
amortización; tipo de interés, y des
cuentos correspondientes; 

e) Fijar la escala de sueldos para cada 
cargo, votar el presupuesto anual y 
ejecutarlo, comprobando el balance 
general y el Resumen de Operacio
nes dentro de los 60 días de termina· 
do el ejercicio económico. 

d) Redactar la memoria anual y some
terla junto con el Balance General, el 
Resumen de Operaciones y la evalua
ción del Presupuesto anterior, a la 
consideración de la Asamblea de Aso
ciados; 

e) Aprobar las reglas de personal y la 
descripción de tareas de cada puesto 
que serán sometidas por el Gerente; 

f) Ejercer las demás facultades que no 
sean incompatibles con las funciones o 
atribuciones hechas al Gerente, Comi
té Ejecutivo o a la Junta de Vigilan
cia. 

(Continuará) 

Mli1l1t1rio de Economfa 

SECCJON DE PATENTES Df NICARAOUA 

Patentes de lnvenci6n 
Np 5405-8/U Np 309558-· 90.00 

Ledo¡11 S.(o.)A, de llalla, mediante apoderado Cal· 
dera 8i Cla Ltda. 1oliclta conce1ión de derecho• de 
Paten•e de Invención 1obre: ,. 

"t.:ompoeiciones de Sulfonatos (Sur
factent) de Compuestos Orgánicos By· 
drogenos Activos, F.steres de Acidos 

· Grosos y Oxidos Etilenos, y el Pro
ceso Relacioosdo con su Manufactura" 

Oyenae opo1lclonu. 
Oficina de Patente1. Man1gu1, diecl1éi1 Febre

ro mil novecientos 11r1entl1él1.-lvln Selva Solb, 
Comllionado de Patente.. 3 1 

No 5405-8/U Np 309558-4 90.00 
. LrdoKa S.p.A, de Italia, mediante apoderado Cal

dera 8i Cl1. Ltda. 1ollcita eoncetlón de derecho• 
Paten1e de Invención sobre: 

"Proceso pua la Preparación de Sul
fonatos (Surfactants) de Compuestos 
Orgánicos Oxhidrilados, Estere• de 

Acidos Graeos y Oxidos Metihcos" 
(Alkylene) 

Oyen1e opo1lclon11. 
Oficina de Patente1. Managua, dlecf1éf1 Febre

ro mlf novecientos se1entlaé!1,-lvá!I Selva Solla 
Comlalooado de Patentea. 

3 1 

Marca de Fábrica 
No 5395-8/U 1119 297087- 4 45.00 

Brllflah-Amerlc1n Tobacco Company, Llmlted, 
Inglaterra, m~dlante apoderado, 1ollcita re¡f1tro 
Marca: 

"Atlantic" 
Para Claae 20 (Producto• Tabaco). 
Oyente opoalclones. 
Oficina de Patente1. Manigua dlecl1éi1 Dlciem

bremfl noveclentoa 1uenta y clnco.-Roberto Sán
chez C. Comlalonado de Patentea. 

3 2 

N9 5395-B/U Np 2970&7-· 45.00 
Sherm1n Laboratorlu, E1t1do1 Un.do11 1olicfta 

re¡latro Marca: 
ttPerdural" 

Para Clase 9: Producto• Medicinales Farmacéu
tlco1) 

Oyente opo1lclonu. 
Oficina Patente11 Managu1, cuatro Diciembre 

mil noveclenlo1 1eaent1 y clnco.-Roberto Sin-
chez C., Coml1lonado de Patenlea. 3 2 

N9 5395-B/U Np 297087- • 45.00 
Mead Johnson 8i Company, E1t1do1 Ualdo11 10-

llclta re¡lltro Marcu: 
"Sulmidin", "Solfa-Tan" 

Para Preparaclonea de Sulf11uetomidlna, Claae 9. 
Oyen1e opo1lclonea. 
Oficina Patentea,-Man1gua, doce Noviembre 

mll noveclento1 1eaenta y clnco.-Roberto Sánchez 
C., Coml1lonado de Patente1. 

3 2 
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N9 5395-B/U N9 297037-CJ 45,00 
Dal Nlhoo Bun¡tu Co., LtJ., Japón, solicita regh • 

tro Marc11: 
"Drag6n" 

"Üomerun" 
Para Cl11e 40, (Papelu Artlculo1 de Eecrltorlo). 
Oyenae opo1lcione1. 
Oficina de Pa1ente1. Man1gu1, tre1 de Enero 

de mil novectentoe aeeenta '/ ael1.-Roberto !:iáa
chei Cordero, Comisionado de Pateotea. 

3 2 

N9 5395-B/U N9 297087-CJ 45.00 
R17ette-farberge, loe., E1tado¡ Unido•, "Sotlclta 

reglatro Marca1: 
"Rayelte", ".\qua Net" 

Para Cl11e 7, (Co1métlco11 Perfumea, P<eparaclo· 
DH Tocador). _ 

Oyeoae opo1lclooe1. 
Oficina Patentee.-Managua, veintiséis Diciembre 

mll noveclento1 ae1eota y clnco.-R.1berto Sinch ~z 
C., Comlelooado de Pateotee. 

3 2 

N9 5395-B/U N9 297C87-CJ 45 00 
Tobacco Product• Corpora!lon, Inglaterra, 1011-

clta regl1tro Marca: 
''Majoreltes" 

Para Clase 20, (Productos de Tabacos) 
Oyente opo1lclone1. 
Oficina Patentea. Maoa¡ua velntldó1 Diciembre 

mll novecltalo• 1e1enta. J clnro.-Roberto Sánchez 
C., Comfefonado de Patentes. 3 2 

Np 5395 - B/U N9 297087-4 45.00 
Revlon, loe., E1tado1 U11ldo11 1ollclta re¡ldro 

Marca: 
"Colorsilk" 

Para Cl11e 7, (Cosméticos, Perfnmet, Prepara
clonea Tocador). 

Oyenae opo1iclone1. 
Oficina Patente1.-Man1¡ua, quince Noviembre 

mil aoveclento1 aeteqta y cinco.-Roberto Sinchez 
C., Coml1lon1do de Patentet. 3 2 

SEGCION JUDICIAL 

Remates 
Np 5484-B/U Np 217383-4 90.00 

Cuatro tarde nueve de Marzo próximo, rematarA-
1e mejor po1tor finca de do1clent11 manzanu en 
Rro Blanco, jurl1dlccl6n de Matlgub, conleofendo 
mejor11, lfndanle: Oriente, flor Soza; Occidente, 
Leandro Dávlla; Norte, Jull4n Palacio•; y Sur, Al
fredo Caatro. 

Valorada: Quinientos C6rdob11. 
Ejecuta: Benigno Orozco Obando a Victoriano 

Membrefto. 
Oyente po1lur11. 
Secretarla Juzgado Local Clvll.-Matagalpa, Fe

brero velntldó1 de mil noveclento1 ee1eota y ael1.
Carlo1 A. Hernández, Secretarlo. 

3 2 

N9 5494-8/U N9 318361-4 90.00 
Cuatro de la tarde ocho de Marzo corriente ailo, 

rematarbe local eete Oeapacho: automóvil marca 
cHlllman•, tipo eedan, cuatro puertu, cuatro cllia
droa, modelo 1959, color rojo, motor No. A-19-
91221-HLSX. 

Ejecuta: Horaclo MoralH a Marra Domlaga Saa· 
vedra Medrano. 

Oyen1e poaturu le¡alu. 
Dado Juz¡ado Se¡uodo Civil del Dl1trlto, a loe 

veiolhél1 d( .. del mea de Ftbrero de mfl novrcien
to1 9'1Cnta y 1el1.-Héctor Guillermo Libby Rivera 
firma Ilegible, Srlo. 

3 2 

Np 5501-8/U N9 318369-CJ 135.00 
Cuatro tarde ocho corriente, 1ub .. 1aráse en cale 

ju1gado caea y 1olar 1ltu1do1 clu<:lad Olriamba, eje
cución Marra Auguata Peihlba, contra Dr. Ró¡er 
lván Villavlcenclo Tapia y linda: Orlrnte, calle 
enmedlo, Angelina Bonilla de Oonzález; Poniente, 
Alba Marina de Welr; Norte, la miema anterior¡ J 
Sur, calle enmelflo, Suceelóo jo1é Doloree Oon
zá'ez. 

Base remate: DJce Mii Cuatroclento1 Córdob ... 
Oyenae po1tur11. 
Juzgado 2o. Civil Dletrlto. - Managua, uno de 

Marzo de mil noveclento1 seeenU.éi1. L11 trea 
de l_a tarde.-H. O. Llbby.-N. Ca.tillo, Srlo. 

3 2 

Np 5475-B/U N9 275514-CJ 90.00 
Once mail.ana tnce Abril próximo rrmataránse 

este Juz¡tado, cua lindante: oriente, Nico á1 Ro11-
let¡ r ccldente, Arturo lrraa; norte, Plaza Pública; 
1ur, Ouelavo Buatllto; rúdlca Santa Tere11, ochenta 
manzan111 llndantt: oriente, Saivad<>r Moneada; 
occidente y norte, Rro; 1ur, jeaút Roddgue:r; doce 
vac .. parldat, lnmueblee Pueblo Nuevo. 

Bue: Clecuenta J Cuatro Mil Ochociento1 Cór-
dobu. 

Vende Ooardadora. 
Oyen8' poatur ... 
Juzgado Diatrlta. E1tell, dieciocho febrero mil 

noveciento1 aeseuta y tell, -Oerardo Outiérrrz.
Hugo Tercero, Srlo. 

3 1 

, N9 5498-B/U N9 318367-t 135.00 
Once maftana catorce Marzo corriente ano, 111· 

bá1t11e 1olar urbano Norte esta ciudad, linda: Nor
'"• Llgla Jarquln; Sur, Salvador Caatell6n; Este, 
Sara vi.1da de foneeca; Oeate, Oabrlel Ramo1. , 

Area: Sel1clentu cuarenta y cinco var11 cua
drad11. 

Ejecuta: Marra Luiu Pérez Medal a Tere11 Re· 
yee de Paladino. 

Bue: Ocho Mil Srl1clento1 Ochenta C6rdobaa. 
Oyenae po1tur11. 
Dado Juzgado Primero Civil del Dl1lrlto, a vela· 

tldó1 dl11 febrero mil noveclento1 aeaenta y ael1.
Jo1~ Ernuto Bendafta, Juez lo. Civil del Dlltrlto de 
Maaagua.-Nobel Villivlcenclo, Secretarlo. 

3 1 

N9 5499-B/U Np 298002-4 15.00 
Trea tarde doce Marzo entrante, remataráee rú1-

tlca, t7.221, A1iento 5o., folio 113, Tomo 292. 
l!jecución: Ricardo Floru-Marra faplno11. 
Juzgado Local Civll.-M11aya, veintiocho Febrero 

mil aovecleato1 ae1eata y 1el1.-Carlo1 Martraez L. 
3 1 

N9 5508-8/U N9 318371-4 135.00 
Once maftaoa diez Marzo corriente, elle Despa

cho 1ub11tará1e predio urbano barrio Lar¡aeapada 
por $ 10.788.00. ln1crlta No, 20.745, follo 139, 
tomo 242, cate Regl1tro Público. 

Ejecuta: Concepcl6a viuda de Zamora a Maria 
Luna de Caatro. · 

Oyen1e po1tur11 legalea. 
juzgado to. Civil del Dlatrlto.-Managua, uno de 

Marzo de mil noveclento1 eeaenta J 1ela.-J. Ernes
to Bendafta.-Rod. Robelo, Srlo. 

E1 coafo1me.-M1aa¡u11 uao Marzo 1966.-Rod, 
Robelo, Secretarlo. 

3 1 
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Títulos Supletoriós 
N9 5306-B/U N9 278tl7-4 45.00 

Mercedea Lindo 1!11rada, 1olicita titulo supletorio 
Somotillo lindante: norte, Slmona Rivera; 1ur, Mi
guel Betanco; oriente, Carmen juárez; occidente, 
Isabel Madrigal. 

lntereaado1 opóuganse. 
juzgado Civil D11trito. Chlnandega, febrero 

ocho mil noveclentoJ 1esenti1él1, - Concepción 
Oonzález.-Srla. 3 3 

Np 5313-B/U N9 26818-4 90.00 
Juan López Velásquez, 1ollclta titulo 1upletorlo 

flr ca San juan, La Concepción, este Dhtrlto judi
cial, linda, mide: Oriente, frutot Hern4ndez, cami
no, ciento veintiocho varu¡ Poniente, Matfu Her
nindez, ciento trelntlcuatro varu¡ Norte, herederos 
juan Oarcfa, veinticuatro var11; Sur, fabláa Her
nández y otros, diecinueve varu, callejón. 

Oyese opoaiclón. 
- Juzgado Civil Dl1trito. M11atepe, veinte Enero 
mil noveciento11eaenta y 1el1.-Dr. fdgar A. Sola-
no L.-Carloa B. Ruiz 0.-Srio. 3 3 

No. 5311-B/U No. 276836-4 90.00 
felf..:lto Rtvera, Marra Orozco, 1ollc1tan titulo su

pletorio rústicos, Jo. linda: Orl,nte, Santo• Rivera¡ 
Occldent1, Felipe Oonzá!ez; Norte, campo libre¡ 
Sur, franci1co Mollna. 2o. Oriente, 1ollcit1nte1¡ 
Occidente, Felipe Oon1ález; Norte, Benito Rivera¡ 
Sur, franciaco Mollna. 

Opónganse. 
Juzgado Local. Trinidad, alele febrero mil nove-

clento11eaent1 y ael1.-0. Torre. 0.-Srlo 3 3 

N9 5310-8/U N9 266592-4 90.00 
Damlán Pálz Delgado, 101lclt1Ululo111pletorlo lo

te terreno comarca Jicarlto, León mide: Oriente !a 
Poniente, novecientu cincuenta varu; Norte a Sur, 
do1clent11 1eaenta varu, linda: OrJente, Carmen 
Montoya; Poniente, Rafael Rulz¡ Norte, Ramón fu-
nea¡ Sur, Pedro Toval. , 

lntereaado1 Opóngan.e. 1 
Dado Juzgado Distrito Civil. León, trelntlurio 

Enero mil novecientos aesentiséis. -H. Valladaru 
Bermúdez.-Srlo. 3 3 

N9 5309-8/U N9 277030- 4 45,00 
E1tela Lindo, 1ollclta supletorio 1ol1r urbano, 

lindante: Norte, Carmela Lindo, E1te, Julio Baca; 
Sur, Tomasa Pérez¡ Oelle, ju1to Peralta. ·. 

Opóngan1e. 
Juzgado Local Civil • .Sc.motillo, diecisiete. Enero 

mil novedentoa 1eaentl1éls. - Salvador Paredea 
Monte1.-Lul1 Almendárez.-Srlo. 3 3 

Ng 5307-8/U N9 278118-$ 45.00 
Juan Varga• López, 1ollcila titulo supletorio To

nalá lindante: norte, IHbel Rivera; sur; jo1é Men
dou¡ oriente, Alejandro jarqufo¡ poniente, Roaa 
U rey. 

Interesado• opónganse. 
Juzgado Civil Diatrlto. Chinandega, febrero 

ocho mil novecientos 1ceentlaél1. - Concepción 
Oonzález.-Sria. 1 

3 3 

N9 5296-8/U N9' 243006-$ 90.00 · 
Marcelino .Toledo E•p1noza mayor edad, viudo, 

agricultor, vecino Ouhquillapa jurhdlcclón Jlnote
pe, pide Ululo supletorio finca rú1tica, media man• 
una c1blda, con cafetos y f1utale1, c11a ppjiza mal 
eetado, limitado: oriente, juan Narváez, camino in
terpueato¡ poniente, juan Rojas¡ nortt, Manuel Chá· 
vez; 1ur, Enrique jarqufn. 

Opo1lclón término legal. · 
'uz¡ado Civil Di1trlto. Jlaotepe, Enero diez mil 

nc;iv.eclento1 aesentisé11.-joaquln H. Corté~, Juez 
CIVIi del Dlslrlto.-Leónldas Sánchez, Srlo. 

33 

Ng 5476-8/U N9 299645 - 4 90.00 
Margarita López Ramos, 101icfta Supletorio, dos 

parcel11 sitio San Juan Morolica, jurbdicción Pue
blo Nuevo, lindante: Oriente, Candelarlo Olivas· 
Occidente, jullh Tercero¡ Norte, fldelina Ramos;' 
Sur, Andrés R1mo1. Segunda: Oriente, Juú1 y SI
mona Bcnavlde1¡ Occidente, camioo Oablno Aro1-
teguf; Norte, francl1co 8enavides; Sur, P11tou 
Calderón. · 

Opóngue., 
juzg•do Civil Dlttrlto.-f1teU, veintldó1 febrero 

mil novecientos 1e1enta y 1ci1.-0. Outlérrez.
Hugo Tercero_•, Secretarlo. 

3 1 

_N9 5469-8/U N9 278450-4 45.00 
jullan Zelaya, 1oliclta Trtulo Supletorio Cinco 

Pinn1, lindante: Oriente, Marcial Acufta¡ Poniente, 
Pedro Vásquez¡ Norte, Roperto Rivera¡ Sur, Leo
narda Mondragón. 

lnter'81do1 opónganse. 
juzgado Civil Distrito. - Chinandega, febrero 

veintiuno, mil noveclenlo1 eeaenta y 1eit.-Concep
~lón Oonzález, Secretarlo. 

3 1 

Np 5466-B/U N9 297914-4 45.00 
Dora flores Poto1me, 1ollclta Título Supletorio 

1olar urbano Nindlrf, lindante: Oriente, Aurello 
Parralee¡ Poniente, Alfonso Membrefto; Norte, Al
bertlna de florea¡ Sur, Agustín Mena. 

Oponerse legalmente. 
juzgado Civil Dl1hlto.-M11aya, once febrero 

mil noveclento1 aesenta y seis. - juan Romin Ro• 
bleto, Secretario. 

3 1 

N9 5467-8/U N9 297915-· 45.00 
Oenaro, Dominga Rivu, 101icilan Título Supleto

rio urbana Nlndlrí, llndant': Oriente, Concepción 
Membreilo; Poniente, francisco Noguera¡ Norte, 
Jacinto Cerrato¡ Sur, Juan Membrefto. 

juzgado Civil Dl1trlto.-M11aya, veinticinco fe
brero mil noveclento1 1eaenta y 1ci1.-Juan Román 
·Robleto, Secretarlo. 

3 1 

No. 5500-B/U No. 239039--CJ 90.00 
Cé11r Augusto Medrana Mendoza, solicita Trtulo 

Supletorio casa y 1olar barrio cfl Cementerio•, é1• 
to1 linderos: Oriente y Sur, con Delfina Arana¡ 
Poniente, Alberto Osorao¡ Norle, ca~retera a Nao- · 
dalme. 

Oponene término legal. 
Juzgado Civil del Dlstrito.-Oranada, doce fe

brero mil novecientos '1eaenta y· eel9. - frncieco 
J. C11tillo O,, Secretarlo. 

3 1 

Convocatoria de Compañía 
Nicaragiiense de Seguros, S. A. 

N9 5503-8/U N9 318372-CS 135 00 
En mi carácter de Secretarlo, me permito citar a 

todos 101 1oclo1 de la Compaft(a NicarajlÜease de 
Seguro1, S. A., para la Junta General Ordinaria de 
Accioni1t11, que teadri lugar el d(a Martea 22 de 
Marzo del corriente aiio, a 111 cinco de la tarde, en 
111 Oficinas de la Compañía, coitado Sur del Oran 
Hotel, para tratar 101 1igulentee puntoa: to.-Co
nocer re1ultado del tlerclcio de 1965¡ 2o.-Deter-
mtnar aplicación de Utilidades. . 

Mnagaa, D. N, lo. de Marzo de Í966.-Rlgo
berto Reye1 R., Secretarlo. 
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